
N.º 1566. JUEVES 28 DE FEBRERO DE 1839. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e in a , s u  augusta Madre la R e in a  G o berna
dora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a  , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA.

Segunda sección.— Circular.
El Sr. Ministro de la Guerra en 18 de este mes dice 

al de la Gobernación de la Peuínsula de Real orden lo 
que sigue:

«Al capitán general de Andalucía con esta fecha digo 
lo siguiente : He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
la exposición de Y. E. de 5 del actual, en la que después 
de manifestar las contestaciones ocurridas con motivo de 
haber reclamado esa diputación provincial á varios indi
viduos que sirven en los cuerpos francos de ese distrito, 
para que cubran las plazas de soldados que en la última 
anterior quinta de 40$ hombres les han correspondido, y 
cuyas copias acompaña adjuntas, consulta V. E si aque
llos que al publicarse la anterior quinta de 40$ hombres, 
ú otra posterior, servian en cuerpos francos, están ó nc 
sujetos á ellas.

Enterada S. M. de lo expuesto, como asimismo de la* 
razones producidas por Y. E. en apoyo de su opinión ne
gativa; y teniendo presente lo declarado en la Real orden 
de 22 de Enero último, deque es copia la que adjunta se 
acompaña , se ha servido resolver diga á V. E ., como de 
su Real orden lo ejecuto, que los individuos de los cuer
pos francos que al publicarse la dicha anterior quinta y 
la actual eran respectivamente sorteables, están sujetos a 
ellas en los términos que se expresan en la mencionada 
Real orden de 22 de Enero , y en las en ella citadas de 
13 y 22 de Marzo; l.° y 24 de A bril, 5 de Mayo, 19 de 
Junio y 11 de Agosto del año últim o, de que son igual
mente copias las adjuntas; en el concepto de que no pul 
ello han de considerarse disueltos los vínculos con que poi 
su empeño y compromisos anteriores están ligados al ser
vicio militar los individuos sorteables de cuerpos francos, 
según asi tuvo á bien declarar S. M. en Real orden de 25 
de Abril del citado año, cuya copia también acompaña/'

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi 
nistro de la Gobernación, lo traslado á Y. S. para su inte 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1839.=El Subsecre 
tario, Juan Felipe Martinez.=Sr. gefe político de...

Quinta sección.— Real orden.
Consiguiente á la Real orden de 22 de Enero último 

relativa á la ejecución de las carreteras de Jaén á Bailen 
y  de Granada á Málaga y á M otril, que se trasladó á esa 
dirección general con la misma fecha, ha manifestado el 
director general de Caminos que después de haber confe
renciado cun V. S. sobre este objeto, le ha pasado tam
bién un oficio en 8 del corriente á fin de que diese las 
correspondientes disposiciones para reunir en los puntos 
mas convenientes del camino de Granada á Motril de 
1500 á 2$ presidiarios. Y deseando S. M. que se proceda 
con la mayor actividad en este asunto, se ha servido man
dar que dé Y. S. cada ocho dias un parte de las provi
dencias que haya dictado y vaya dictando, para satisfacer 
las reclamaciones del director de Caminos en este punto, 
asi como para dar cumplimiento á la Real orden de 25 
de Enero concerniente al camino de Córdoba á Antequera 
y á las demas que se le hayan comunicado y se le comu
niquen en adelante acerca de los presidiarios que se des
tinen á las obras de otros caminos y carreteras. De Rea] 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 21 de 
Febrero de 1839. =  Hompaiiera de Cos.=Sr. director general de Presidios.
 ̂  ̂ Dirección general de Presidios del reino. =  Excelen

tísimo Señor: En 9 del actual tuve el honor de manifes

tar á V. E. que consiguiente á lo dispuesto en Real or
den de 22 de Enero último, conferencié con el director 
general de Caminos acerca de los medios y modo de faci
litar el número de presidiarios necesarios para las carre
teras mandadas construir en algunas provincias de Anda
lucía; y con traslado de un oficio que sobre el mismo 
asunto me pasó dicho director, di á Y. E. noticia del nú
mero de confinados disponibles y puntos de donde po
drían facilitarse, pidiendo también la autorización corres
pondiente para destinar á los trabajos de las carreteras 
los sentenciados á los presidios de Africa; extendiéndome 
en dicha consulta á todo lo que creí conveniente para 
llevar á efecto lo dispuesto en la citada Real orden de 22 
de Enero. Hasta que S. M. se digne resolver la menciona
da consulta, no puedo disponer se entreguen al ingeniero 
nombrado por el director de Caminos los confinados que 
este me ha pedido; pero puedo asegurar á V. E. que tan 
luego como aquello se verifique, tendrá efecto la entrega 
de confinados, para lo cual, asi como para todo lo que 
conduzca al mejor éxito de este asunto, previne con tiem
po al comisionado y visitador D. Manuel Montesinos, se 
ocupase de la organización de las brigadas que han de 
emplearse en los caminos de Andalucía; y á los gefes po
líticos de las provincias en donde hay presidios, que pue
dan contribuir con presidiarios para las obras de aque
llos, encargué coadyuvasen por su parte al mejor resulta
do, facilitando á Montesinos las noticias y auxilios que 
pidiese. Por lo expuesto verá V. E. que por parte de esta 
dirección de mi cargo no se ha descuidado este asunto, el 
cual seguirá con la mayor actividad hasta su terminación, 
dando a V. E. parte cada ocho dias de lo que vaya ade
lantando, según se me previene en Real orden de 21 del 
actua l, y á la  cual por a hora* satisfago con 4o expuesto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1839.=Excmo. Sr.==Cenon Asuero.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

Tercera sección. Real orden.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido autorizar á 

V. S. para que, si no pudiese proporcionar al director de 
Caminos los 3$ presidiarios que pide para la construcción 
de las carreteras de Jaén á Bailen, y desde Granada á 
Málaga y Motril, de los sentenciados á los presidios pe
ninsulares de los puntos mas fáciles de trasferirlos á d i
chas carreteras , disponga de los sentenciados á los de 
Africa, exceptuando aquellos cuyas condenas sean de de
litos mas graves, y á los que por su carácter é influencia 
entre los confinados pueda perjudicar, bien excitándolos 
al desorden ó á la deserción; previniéndose que los sen
tenciados á Africa formen en cada carretera brigada se
parada, y que esta sea observada y custodiada mas que 
las otras, cuidando de ello los comandantes de los presi
dios respectivos. Asimismo S. M. ha tenido á bien man
dar, de conformidad con lo propuesto por Y. S ., que las 
cuerdas que desde Zamora y esta capital deben marchar 
á Sevilla lo verifiquen directamente á Granada; y que pa
ra cada seis confinados se facilite un soldado de escolta, ó 
sean 500 para los 3$ que han de ocuparse en las expre
sadas carreteras, cuya distribución se hara según parezca 
á los comandantes de los presidios respectivos, por el co
nocimiento que tienen de la clase de gente que está á sus 
órdenes. Y por últim o, es la voluntad de S. M. que, con
forme á lo propuesto por V. S. y el director de Caminos, 
abone la dirección de estos doce reales al comandante, seis 
al ayudante, uno á los cabos de vara, y medio á cada con
finado. De Real orden lo digoá Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, en el concepto de que con esta 
misma fecha se da traslado al Sr. Ministro de la Guerra 
con respecto á las escoltas, y ai director de Caminos, con 
quien deberá ponerse V. S. de acuerdo para el mas exac
to cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1839.=Hompanera de Cos.=-Señor
n i r í » n l n r  ) r l «  f e r o c í s i m a

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA
Comandancia general de los ejércitos reunidos.=Excelenti

simo Sr.: El comandante general de la provincia de Alava con fecha de ayer m e dice lo que sigue:

Excmo. S r . : El coronel D. M artin  Z u rb a n o ,  que como 
participé á Y. E. había salido anoche con la columna, acaba 
de regresar ahora , que es la una , con 4*2 prisioneros de la cla
se de tropa y ademas un capitán y dos subalternos cogidos en 
el pueblo de Nanclares; ocho de ellos que estaban de avanzada, y  los restantes al amanecer en el pueblo de Villodas, habiendo 
dejado muertos en las calles de este último un subteniente y  
ocho soldados y otros dos que se ahogaron por huir,  l ia  cogi
do las armas de todos y dos cornetas; y .po r  nuestra parte no 
ha ocurrido desgracia alguna.

Creo de mi deber recomendar á V. E. la conducta de este 
gefe y de su bizarra columna poj^este n u e vo  hecho de armas, 
con tanto inas motivo , cuanto qAe ayer al anochecer se levantó 
de la cama dicho coronel para salir á esta expedición , no obs
tante la indisposición que aun tenia, por haberle dado un gol
pe el caballo en el reconocimiento que hizo sobre el camino de 
D u ra n a  en la tarde anterior.

Lo traslado á Y. E. para conocimiento de S. M. y  demas 
efectos, recomendando á su Real consideración el nuevo méri
to que acaba de contraer el bizarro coronel Zurbano.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Lo
groño 25 de Febrero de 1839.=:Excmo. Sr.—El conde de L u 
cha na.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D E L  DESPACHO DE M A R IN A .

Comandancia en gefe de las fuerzas navales de Cataluña.=  
ixemo. S r . : Tengo el honor de participar a V. E. para que se 
árva elevarlo al conocimiento de S. M . , de que en el dia de 
lyer ha fondeado en este puerto el bergantín Héroe y falucho 
guarda-costas Barcino, trayendo detenido el brich barca G//Z- 
w w e ,  su capitán Yangham , con 7900 fusiles á su bordo, sien-' 
3o este buque el mismo que Y. E. me indicaba en su comuni- 
:acion de 26 del mes próximo pasado, había salido de L ó n -  
3res con el objeto de hacer el desembarco de las expresadas ar
mas en estas costas, aunque iba despachado para Liorna.

El adjunto parte del comandante del bergantín Héroe 
impondrá á Y. E. de las circunstancias ocurridas en la conse
cución de esta iuteresante captura que ha privado de arm a
mento á 80 rebeldes de Aragón; igualmente que de la p u n 
tualidad con que este gefe ha cumplido mis perentorias y pre
cisas instrucciones, y del importante servicio que ha tenido la 
suerte de prestar á la causa nacional el alférez de navio de la 
irmada nacional D. Maximino Posse, oficial de dis tinguido 
mérito que he tenido ocasión de conocer en el tiempo que lle
vo de mando en estas costas, y con cuyo motivo me permitirá 
V. E. que le ruegue, si lo juzga conveniente, el que lo reco
miende á la munificencia de S. M. para el premio á que lo 
juzgue acreedor por sus circunstancias; igualmente que al pa
trón de la matrícula de Mahon I). José A lb i , capitán del f a 
lucho Jhons , que concurrió con el Barcino á la detención del 
Gulnawe. Todo lo que pongo en el superior conocimiento de 
V. E . , incluyendo ademas del expresado parte del comandante 
del bergantín liéroe , el que dio á este el del Barcino al con
ducir al fondeadero el buque detenido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 12 de Febre
ro de l859.i=Excmo. Sr.nGuillermo de Aubarede.nExcmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de Marina.

Bergantín de S. M. Héroe. =  Por el capitán del falucho 
guarda-costas nombrado el Jhons recibí los oficios de Y. S., 
que trataban del detembarco de fusiles en las costas de Y in a -  
roz y de S. Ca'rlos de la Rápita para la facción de Cabrera ,  y 
las prevenciones que Y. S. me hizo con el fin de impedir el 
proyectado desembarco.

En observancia de las mismas, habiendo fondeado en tiem
po m uy oportuno en el puerto de los Alfaques los guarda
costas Barcino y Jhons, mandado el primero por el alférez de 
navio de la armada nacional D. Maximino Posse, les di orden 
para que diesen la vela en la madrugada del 7, y que recono
ciesen una corbeta ó brick-barca que ci hallaba al E. del puer
to de los Alfaques, y que hacia por mantenerse sobre las bocas 
del Ebro , cuyas maniobras me inspiraron desde luego sospecha. 
Las embarcaciones menores de este buque han hecho durante 
mi permanencia en el citado puerto el servicio de ro»das9y re
correr la costa siempre que el tiempo lo ha permitido, alter
nando en este servicio todos los oficiales de guerra ,  guardias 
marinas y mayores de su dotación.

El 5 del presente por la noche persiguieron á dos muletas 
pequeñas que se dirigían á una hoguera que ardía en la playa 
de Monsiá: al atracarse los botes á la referida p laya ,  adonde 
tenían ya varadas las muletas, fueron recibidos por un fuego 
vivo y sostenido de fusilería, al que se les contesto desde las 
embarcaciones menores, sosteniéndolo todo lo posible, para ver 
si se podían apoderar de ella ; pero parapetados los enemigos en 
las arboledas y piedras de la costa , obstruían con sus fuegos 
este proyecto; no habiendo tenido por nuestra parte roas des
calabro que algunos balazos en el casco de la lancha y tres re
mos inutilizados por las mismas: fueron mandadas estas em
barcaciones en aquella noche por ios oficiales de este buque



D . Alfonso Franco y D , Benito Escalera, llevando cada una 
u n  guardia marina  y los oficiales mayores que vo lun tar ia 
mente se presentaron para este servicio , habiendo llenado to
dos completamente mis deseos.

El dia 7 fondeó en el puerto de los Alfaques el bergantín  
Pintón , á cuyo  comandante entere de todas las instrucciones que V. S. se habia  servido d i r i g i r m e : el 8 á las doce de su 
m añ an a  regresaron al referido puerto los dos guarda-cortas  es
coltando y m ar inando  al brick-barca nombrado Gulnawe su 
cap i tán  W a u g h a m , c o n  destino á L iorna ;  y según e o icio 
del comandante del Barcino D. M axim ino Posse, habiendo 
reconocido este b u q u e ,  encontró que su cargamento  eran oa c -  
nes de fusiles,  y según mis órdenes,J o  marino  y lo trajo al 
p u e r to :  esta comisión la ha desempeñado este oficial con una 
ac tiv idad y celo que siempre le hará honor.  ̂ ^

En oficio que recibí del gobernador de V in a r o z ,  in c lu y é n 
dome una Real orden en la cual se cita como conductor de ios 
fusiles al expresado buque ,  y coincidía perfectamente  el nom 
bre de este y el de su capitán y ca rgam en to ;  di la vela del 
puerto  de los Alfaques en la m añana del 0  con el falucho 
guarda-costas  Barcino y el expresado brick-barca  para ponerlo 
á dispo icion del Excmo. Sr. capitán general de este principado: 
han  quedado en el citado puerto  el be rgantín  Pintón , el del 
resguardo marítimo Isa b e lit y el falucho guarda-costas Jhons.

Todo lo cual pongo en -couocimiensQ de V. S. en cu m p l i 
miento  de mi deber. Dios guarde á V. S. m uchos años. A  bor
do del expresado en el puerto de Barcelona i  i. de febre ro  de 
1S59.— José de Estrada.“ Sr. com andante  de las fuerzas navales 
de Cataluña.rzEs cop ia .nG uil le rm o de Aubarede.

Resguardo marítimo.“ Falucho  Barcino .“ Consecuente a la 
orden verbal de Y. di la vela en la amanecida del 7 en unión 
del falucho guarda-costas Jhons para  reconocer el buque de 
C ruz que se hallaba á la vista , y que por sus maniobras se ha
cia sospechoso: permanecimos en calma sobre la punta  de la 
Raña , y á las nueve se avistó el referido buque con las gavias 
a r r iad as :  á las doce de la m añana  entró la vent. del tercer qq., 
y con ella y todo aparejo nos d ir ig im os sobre él , y á las doce 
conociendo que le daba caza forzó de vela eu vuelta de fuera, 
'continuando cazándolo nosotros hasta las tres y media qne es
tándole mas próximo el Jhons le disparó un fusilazo sin bala 
y  contestó con el pabellón ing les :  á las tres y tres cuartos le 
•disparé otro también sin bala , con el objeto de que se pusiera 
en fach a ,  como lo h iz o ,  en cu y o  momento  mandé la lancha 
con mi segundo , el que rae dio parte  estaba cargado de fusiles 
en cajones de á 10 cada u n o ;  por cu ya  razón y la de haberle 
•observado la disminución de calado, part icularmente por la par
te de proa , le mandé quedase á bordo enviándole 16 hombres 
para tr ipularlo  y d ir ig ir lo  á este p u e r to ,  donde ha fondeado á 
las doce de este dia. Lo que pongo en el conocimiento de V. 
para los fines consiguientes.

Dios guarde  á V. muchos años. A  bordo del expresado en 
el puerto de los Alfaques 8 de Febrero de l859.=:Maxiinino 
F«)sse.“ Sr. comandante del bergan t ín  de g uerra  Héroe. ~ E s  
copia.n^Guillermo de Aubarede.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de minas.
El sábado 2 del mes de M arzo  próxim o á las doce de su m a

ñana se dará principio á las lecciones de la cátedra de meta
lurgia de la escuela especial; continuándose  á la misma hora 
en los miércoles y sábados de las semanas siguientes. Lo que se 
avisa á los alumnos matriculados y demás personas que gusten 
concurr ir  á dichas lecciones.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTR ANGERAS.
MEJICO.

E1 supremo Gobierno acaba de recibir por ex traord inar io  el 
siguiente parte :

M inisterio  de G uerra  y M ar in a .—Excmo. S r . :  A hora  , que 
son las dos de la tarde , tengo el honor  de d a r  parte á Y. E. 
para que se sirva elevarlo al conocimiento de S. E. el señor 
presidente , que al momento que recibí sus órdenes para encar
garme del mando mili tar  de este d ep a r tam en to ,  previne al se
ñor general D. M ariano  Arista  que con la sección de su m an 
do forzase las marchas para situarse en Santa Fe á esperar mis 
ordenes, y al comandante  mili tar  del Puente N a c io n a l ,  que se 
pusiese en marcha con igual presteza á ponerse á las órdenes 
de dicho general. Sin pérdida de tiempo me trasladé á la plaza 
de Yeracruz , y  encargándome del m ando que me entregó el 
Excmo. Sr. general D . Manuel R in có n ,  com uniqué  al c o n tra 
a lm iran te  de la escuadra francesa el soberano decreto que de
clara á la nación mejicana en guerra con el Gobierno francés, 
y  la desaprobación que se habia hecho de los convenios celebra
dos por la plaza el día 28  del pasado. El con tra -a lm iran te  me 
contestó á las seis de la tarde del dia de ayer con arrogancia ,  
que el G obierno mejicano habia cometido una g ran  falta de
clarando la guerra  á la F ran c ia ;  que este proceder podría deci
dirlo  á demoler inm edia tam ente  la ciudad , pero reflexionaba 
que ella no tenia la culpa de un error que haría a r repen tir  á 
los mejicanos, ag regando  otras expresiones demasiado ofensivas 
al hoaor  nacional y á las armas que el supremo Gobierno ha  
puesto bajo mis órdenes. Contesté á los ind iv iduos  que conduje
ron el p liego,  que necesitaba a lgunas horas para contestarle,  y 
quedó en consecuencia abierto  un  parlamento hasta las ocho de 
esta m añana , cuyo acuerdo me manifestaron los enviados f ra n 
ceses que iban á poner en conocimiento del gefe de la escuadra.

Como á las ocho de la noche se me presentó el cónsul de 
S. M. B. manifestándome que habia estado á bordo del bergan
t ín  Coracero , y hablando con el Sr. R a u d in ,  qu ien  le encargó 
particularmente me hiciera una visita y que me protestaba en 
su nombre que no tenia in tención de d i r ig i r  sus tiros á la p la

za , á menos que no se les obligase por vía de represalia. Sin
e m b a rg o ,  yo desde la tarde habia  tomado mis medidas precau
to r ias ,  y ci tado como punto  de reunión la línea q u e  fownan os 
cuarteles d é l a  plaza por parte  de su posic ión,  y d ir ig í  á mis 
compañeros de armas la alocución que en copia acompaño a 
Y. E . , y que no se pudo im pr im ir  por la p rem ura  del tiempo.

Corno á las diez de la noche llegó á la plaza el Sr. genera 
A r i s t a ,  y  habiendo acordado los movimientos que debía ejecu
ta r  con su d iv is ió n ,  se quedó eu la plaza á pernoctai por a -  
ber concluido nuestras conferencias hasta las dos de ia m a
ñana. .

E ran  las cinco y media de esta cuando  el contra-almiramte 
gefe de la escuadra e n e m ig a ,  á pesar de sus protestas y sin h a 
ber dado la plaza el menor motivo de provocación , invad ió  en 
persona la plaza á la cabeza de una co lum na que unos asegu
ran se compuso de 1590 hombres, y  otros de 2 0 ,  dir ig iéndose 
desde luego á sorprender mi persona en la casa de mi inorada, 
prevaliéndose para ello de una densa niebla que no permitía  
d is t ing u ir  los objetos ni á tres pasos de distancia. N o  obstante 
este primer ataque del enem igo ,  pude dejar burlado su in ten to ,  
saliendo ráp idam ente  por entre sus mismos fu e g o s ,  y  favo
recido de mi g uard ia  que en retirada lo sostenía v ivam ente  
hasta la linea de los cuarte les ,  donde empecé á p reparar  mi 
resistencia.

En f in ,  la situación en que me encuentro  en este m omento  
no me permite desarrollar á Y. E. otros pormenores; lo h a rá  el 
gefe que me sus t i tuya  en el m a n d o ,  concluyendo yo con decir  
á V. E. que á la cabeza de una columna tuve la gloria de re
chazar la in v as ió n ,  no obstante la sorpresa que lo g ra ro n ,  p r e 
cisándoles á reembarcarse á la b ay o n e ta ,  quitándoles en el mis
mo rauellle una pieza de á o cho ,  que será para siempre el m o 
num ento  d$ valor de los nuestros. V en c im o s ,  s í ,  vencimos: las 
armas mejicanas lograron un t r iu n fo  glorioso en la plaza , y  
quedó t r iu n fa n te  el pabellón m ejicano: yo  fui herido en este 
ú ltimo esfuerzo, y probablemente esta será la ú l t im a  victoria  
que ofrezca á mi patria .

C uando  ya  habíamos adqu ir ido  venganza y cuando  nues
tro pabellón Harneaba victorioso en nuestros ba lua rtes ,  creí ne
cesario evacuar la plaza , pues se hallaba tota lmente indefensa; 
y cumpliendo con las indicaciones de V. E. se ha sacado la a r 
tillería posible y de mas trenes de guerra  , dejando inu ti l izado  
el resto. En los médanos á tiro de cañón de la c i u d a d ,  he f ija
do el es tandarte  mejicano, y aqu i se están reun iendo  todas las 
tropas que se hallaban á estas inmediaciones.

Los enemigos en su despecho han  roto sobre la abandonada 
ciudad un  fuego extraordinario  de arti llería , quer iendo  asi esos 
cobardes cub r i r  su ignominia . Y o no du d o  del sagrado fuego 
que anim a á los defensores de la independencia nacional que sa
brán conservar ileso el honor de las arm as que la nación ha 
puesto en sus manos para su defensa ; no necesitan ciertamente 
del ejemplo que les d e jo ,  y yo muero lleno de placer porque la 
Providencia d iv ina me ha concedido consagrarle  toda mi sangre.

Se me pasaba decir á Y. E. que el enemigo en el m omento 
de su conflicto fijó bandera blanca en sus filas,  y mi con tes ta -  
ciou fue m andar  tocar paso de a taq u e ,  convencido de que es 
ind igno  de las consideraciones que merecen los guerreros de n a 
ciones civilizadas, habiendo tenido la felonía de fa lta r  al p a r 
lamento  que tenia abierto.

El general Aris ta no pudiendo salir p ron tam ente  de mi h a 
bitación,  tu v o  la desgracia de caer en manos de los hombres que 
deseaban cebarse con mi sangre.

Al concluir  mi existencia no puedo dejar  de m anifes ta r  la 
satisfacción que también me acompaña de haber visto p r inc i
pios de reconciliación entre los mejicanos. D i  m i ú l t im o  abrazo 
al general A r i s t a ,  con quien estaba desgraciadamente desaveni
d o ,  y desde aqui le dirijo ahora á S. E. el presidente de la re 
pública como muestra de mi reconocimiento por haberme h o n 
rado en el momento del pe lig ro ;  lo doy asimismo á todos mis 
co m p a tr io tas , y  les conjuro  por la patria que se halla en tanto  
p e l i g ro ,  á que depongan sus resen tim ien tos ,  á que se u nan  
todos fo rm ando  uu  m uro  impenetrable donde se estrellará la 
osadía francesa.

Pido también al Gobierno de mi patr ia  que en estos mismos 
médanos sea sepultado mi cuerpo para que sepan todos mis 
compañeros de armas que esta es la línea de batalla que les dejo 
m arcada: que de hoy en adelante no osen pisar nuestro te rr i 
torio con su inm un d a  planta los mas in justos enemigos de los 
mejicanos. Exijo  también de mis compatriotas  que no manchen 
nuestra victoria  atacando las personas de los indefensos france
ses, que bajo la garan tía  de nuestras leyes residen entre noso
tros para que siempre se presenten al m undo  m agnánim os y 
justos , asi como son valientes defendieudo sus sacrosantos de
rechos.

Los mejicanos todos ,  o lv idando mis errores políticos, no me 
nieguen el único t ítulo  que quiero  dejar  á  inis h i j o s : el de 
Buen mejicano .

Dios y libertad. Cuarte l general sobre los médanos al f ren 
te de Y e r a c r u z , D iciembre 5 de l8 5 8 .= A n to n io  López de S a n -  
tana.

Excmo. Sr. ministro  de la G uerra .m L a  situación en que me 
encuentro me habia hecho o lv idar  manifes tar  á Y . E. que por 
nuestra parte  solo se cuen tan  25  hombres entre muertos y he r i 
dos ,  inclusa mi persona, y que la pérdida del enemigo ha sido 
de mas de 100 que quedaron en la c iudad  y m u lt i tud  de heridos. 
Ademas se echaron al agua o tra  porción de enemigos, entre 
ellos el con traa lm iran te  B a u d in ,  quienes se supone que han  
perecido, pues no pudieron resist ir en t ie rra  la carga á la ba
yoneta de nuestros soldados.nL. de Santana.

Se me pasaba manifestar  tam bién á Y. E. que siendo el se
ñor  coronel D. Ramón Hernández el gefe de m ayor g raduación  
y an t igüedad  en esta parte  del e j é rc i to ,  se ha encargado del 
mando de él según previenen las leyes.“ L. de Santana.

¡M ejicanos ,  compatriotas nuestros! os damos sinceramente 
plausibles parabienes por la heroica defensa de Y eracruz ,  y  al 
mismo tiempo doloridos pésames por el sacrificio del mas i lu s 
tre de nuestros caudillos. El inv ic to ,  el siempre glorioso, él in 
mortal vencedor de. Tara pico, acaso á esta hora ya no existe. 
El sentimiento mas profundo  no nos permite continuar.  ¡Union!! 
Yolemos al combate!!! Y olem osá vengar  su sangre!!! Volemos 
á escarmentar á la nación mas pérfida de cuantas habitan  la 
tierra !!! Union!! Viva la patria!!! V iva la libertad!!! Indepen
dencia ó muerte!!!

Declaración del Gobierno mejicano desmintiendo la renuncia 
del Presidente de la república .

A lgunos genios inquietos h an  hecho correr la voz de que

el Excmo. Sr. general D . Anastasio Bustam an te  iba á renu * 
la presidencia, m ien tras  otros fingen p ronunc iam ien tos  
rnos en favor de una  d ic tad u ra .  Semejantes alarmas en 
circunstancias solo serian acreedoras al desprecio ; pero 
actuales nada debemos o m it i r  que de a lgú n  modo coopere^ T  
conservación de la t r an q u i l id a d  pública. Por lo mismo es t 
autorizados para  desm entir  ambas especies, asegurando n, *?S 
primera no tiene o tro  origen acaso que el de haber  pedido Ij* 
cencia S. E. el Presidente al Congreso para poder ponerse á \" 
cabeza del e jérc ito ,  sobre c u y a  solicitud au n  no resuelven 1 * 
C á m a ra s ,  y  que no tendrá  su verificativo sino en el caso n S 
sano .

E n  cu an to  á lo seg u n d o ,  la benem érita  g u arn ic ió n  de la 
pita l y  los c iudadanos  todos están demasiado convencidos d* 
los incalculables perniciosos resultados que produc ir ía  hoy cua^ 
qu ier  m otin  ó asonada , fuera  cual fuese su ob je to ,  para no ver 
en semejantes rum ores un  ag rav io  que se hace á su honor 
p a t r io t i sm o ,  y a u n  muchos gefes y cuerpos de ella lo han m /  
nifestado asi expresamente.

C u a nd o  los mejicanos se p rep a ran  á defender  su patria de 
u n a  invasión extrangera , y  cu an do  á g rup os  se agolpan en I* 
m un ic ipa l idad  para al istarse en las banderas de los defensores 
de la n ac ió n ,  los amigos de las revoluciones in testinas no ha
lla rán  prosélitos. P a t r i a ,  u n ión  y t r a n q u i l id a d  son las úni
cas voces que hoy  encuen tran  eco y apoyo  en toda la repú b li
ca. = E E .  (Diario del Gobierno de la república mejicana .)

NOTICIAS NAC IO N ALES.
V alencia  19  de Febrero.

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El com andan te  m i l i ta r  de C h iva  dice en par te  de ayer que 
la facción que invad ió  á Cheste se retiró  por Gesta lgar á Chel- 
v a ,  habiendo pedido raciones en P e d ra lb a ,  con orden de con
ducir las  á D om eño.

El gobernador  m il i ta r  de Segorbe da pa r te  sin novedad 
m anifes tando  que los rebeldes ocupan  los mismos puntos que el 
d ia  antes.

El general en gefe llegó ayer á M urviedro, y  continúa én 
dicho punto con su cuartel general.

H o y  deben haber  recibido nuestros lectores p o r  suplemento 
un  rem itido  de A lcira que publicamos con el mas vivo placer. 
¡C u ánd o  será que se m u lt ip l iqu en  semejantes testimonios de re
concil iación y arm on ía  , sin las cuales es imposible t r iu n fa r  de 
nuestro com ún  enemigo! ¡C u á n d o  te n d rá n  por im itadoresá 
todos los españoles d ignos y  beneméritos liberadles de la liberal 
vil la  de A lc ira !

V a lenc ian o s :  Desde que el a y u n ta m ie n to  consti tucional se 
encargó de su co m e t id o ,  se propuso  corresponder á vuestra 
couíianza de un  modo d ig n o  de su a l ta  m isión  y  del pueblo 
sobre que la ejerce.

D ecidido  pues á proporcionaros cuan tas  mejoras esten á su 
a l can c e , se ocupa de ello in fa tigab lem ente  , y  confiado en vues« 
tra  sensatez, no d u d a  ni un  momento  conseguir  el fin que se 
ha p rop ues to ,  cual es m an tener  el orden  so c ia l ,  conservar y 
exaltar el p a t r io t i s m o ,  y p ro c u ra r  el bien público. Varias ve
ces ha tomado el a y u n ta m ie n to  disposiciones que tienden á tan 
sagrados objetos , y s iempre ha encontrado  en el pueblo de Va
lencia aquella docil idad y v ir tudes c ív icas ,  d ig nas  de los es
clarecidos hijos de la libertad , y  de los súbd i tos  de la angeli
cal Isabel. 6

A n im a d o  el ay u n ta m ie n to  al con tem plar  vuestra laudable 
disposición y relevantes prendas que os a d o r n a n ,  ansioso de 
au m en ta r  el núm ero  de los patr io tas  que con L s  armas eu la 
m a n o ,  al través de mil ásperas f a t ig a s ,  están prestando á la 
patr ia  servicios interesantes 9 ha acordado a b r i r  un  nuevo alis
tamiento  p a r a l a  formación de un  bata llón ligero de Milicia 
nac iona l ,  que en un ión  de los tres que  y a  existen en esta ca
p i t a l ,  proporcione á la nación dias de g lo r i a ,  y con tr ibuya  á 
conducirla  á la época de la fe l ic id ad ,  á  pesar de los embates de 
la tra ic ión  y del despotismo.

N o  se oculta á  esta corporación que a lgunos  de vosotros ve- 
ránse acaso precisados á conteuer su ardoroso p a t r io t i s m o ,  por 
no con ta r  de p ronto  con los medios para  equ iparse  de las pren
das de vestuario que no facil ita  el a y u n ta m ie n to  ; pero á pe
sar de la escasez de recursos que este e x p e r im e n ta , deseoso de 
vencer tam año  o b s tá c u lo ,  se propone h ab i l i ta r  de morrión, 
dragonas y demas necesario para hacer el servicio , á los que se 
hallen en este caso. T am bieu  ha  im p e trado  de la Excrna. di
putac ión provincial la o p o r tu n a  au to r izac ión  para  suministrar  
4  rs. vn. en los dias de servicio á aquellos cuyos  intereses sur 
I rán  por esta causa a lgún  g rave  perjuicio.

Desde el dia  2 0  hasta fin del mes a c t u a l . de diez á doce d& 
la m añana  , y  de cua tro  á seis por la t a r d e ,  estará abierto el 
al is tamiento  en las casas consistoriales de esta c i u d a d ,  donde 
habrá  una  comisión del ay u n ta m ie n to  nom brada  al efecto.

V alenc ianos:  al anunc iaros  la fo rm ac ión  de este cuerpo 
vo lun tar io  , vuestro a y u n ta m ie n to  se ve an im ad o  dé la* 
mas halagüeñas esperanzas de que sus celosos deseos encon-* 
t ra ráu  en vosotros la correspondencia mas com p le ta ;  no di»—' 
da que correréis á  insc rib ir  vuestros nombres en las listas de 
los defensores de la l ibertad. Ambiciosos de g l o r i a , tomareis 
con ansiedad las a rm a s ,  y  sabréis con ellas cubr iros  de i n m o r 
tales laureles,  cual repelidas veces lo h an  hecho ya  los que 
pertenecen á ta n  heroicas filas: los campos de C h iva  y  Lhcjte, 
regados con la sangre de nuestros viles e u e m ig o s , h a b l a r á n  
mas enérg icam ente  á vuestro corazón : ellos os h a rán  concebir 
aquella noble emulación que debe an im aros  en tan  patr ió tica 
ca r re ra :  el ay u n ta m ie n to  solo puede deciros que la nueva era 
abierta á la libertad os promete dias de gloria  sin cucu to .— L i 
sas consistoriales de Valencia 18 de Febrero de l8>9.:=José de 
les R ío s ,  presideute .zcVicente J u a n  V iv e s ,  secretario.



Id em  20. 

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El gobernador m i l i t a r  de Segorbe anuncia  con fecha de aye r  
que las facciones que infestan aquella comarca se hallaban  con 
sus cabecillas en M ate t .

El comandante de la columna de la R ibera  dice en parte  de 
a y e r  desde L i r i a ,  que los rebeldes tra taban  de m archar desde 
Chelva hacia  A lp u en te ,  dejando en aquel punto a lgunas com
pañ ías  , y  otra que recorre los pueblos desde Domeño por la 
corriente del r io Blanco.

Según  oficio de a ye r  del comandante m i l i t a r  de C h iv a ,  la  
facción de A rnau  sigue  en L osa ,  Domeño y  Calles ,  adonde han 
l levado los pudientes de Cheste y  otros pueblos. {Id.)

Id em  22.

(Extracto de partes recib idos en la cap i tan ía  general.)

El comandante m i l i t a r  de L i r i a  dice en oficio de anoche ,  y  
referente á aviso confidencial,  que en Chelva soló han quedado 
dos compañías del segundo batallón de M o ra ,  habiendo m ar
chado los restantes por T i ta gu a s  á A lpuente . Que Cabrera h a 
b ía  fus i lado  una porción de oficiales s u y o s ,  incluso el go
bernador de C a n t a v i e j a , porque habia  vendido la p laza ; nom
brando para dicho cargo al cabecil la  L a  Diosa. Añade  que les 
escasean mucho los v íveres ,  pues el ganado que tenían lo han 
l levado á C a n t a v ie j a ,  y  solo t ienen rac iou corta de pan de pa
nizo y  a lgú n  arroz y  bacalao.

El comandante de la part ida  volante del d istr i to  de P eñ ís -  
cola en oficios del 17 y  18 dice que el cabecilla Arriero banda 
se ha l la  en San Carlos de la R áp ita  cargando sal de las sa linas 
de A lfaques :  y  remit iéndola á la Cenia y  Rosell. Y  con refe
rencia á aviso confidencial añade que los facciosos el citado 
d ia  18 condujeron desde Chert á Catí  dós piezas de art i l le r ía  de 
bronce , la una de grueso calibre y  la otra de m ed ian o ,  m a
n ifestando los mismos que las l levaban á la cuesta de Ares.

A  las dos de la tarde de hoy ha entrado en esta cap ita l  el 
g enera l  en gefe coa su estado m a y o r ,  procedente de M u r v i e -  
dro. {Id.)

Lugo 20  d e  F eb r e ro .

C ap itan ía  general de G a l ic ia .-  Orden general del 5 al 7 de 
Febrero de 1859. == La ansiedad p úb lica ,  las exigencias de los 
p a r t id o s ,  y  los grandes intereses de cosas y  personas excitadas 
desde él momento en que convencido yo  de las verídicas revela
ciones de D. Andrés R am o s ,  dispuse se formase la competente 
aver iguac ión  su m a r ia ,  al paso que estimé político conceder á 
este la Real g rac ia  de in d u lto ,  cesaron desde este d ia  en que 
fa l lado  y a  uno de los ramales de los en que está d iv id id a  esta 
g ran  causa ; y  después de haber apurado los reos todos los re
cursos legales para conseguir una grac ia  que no han  merecido; 
he resuelto , conforme con el d ictamen del señor aud ito r  gene
ra l  de este e jército y  reino , se ejecute la sentencia p ronunc ia 
da por el consejo de guerra  ord inar io  celebrado en esta c iudad  
el d ia  17 de Enero próximo pasado , y  es como s ig u e :

Sentencia. V isto  el decreto del Excmo. Sr. cap itán  general 
de este d istr ito  m i l i t a r  de 27 de Noviembre de 1858 ,  en orden 
á que el comandante de Nacionales D. Francisco González, fis
cal de este proceso, tomase informaciones , confrontaciones y  re
colecciones contra D. Domingo Antonio  O te ro ,  cura de V i l l a -  
dabad ; D. Domingo Gregorio O tero ,  presbítero; D. M anuel  
de Pazos Figueroa , escribano ; D. M igue l  S a lg ad o ,  cura  de 
E n tr e -c ru ce s ;  D. José Osende, cura  de T r a b a ;  D. Baltasar 
S a lg a d o ,  secretario d e l .ayun tam ien to  de A ro  y  comandante de 
Nacionales de la B añ a ;  D. Jacobo beñorans, cura de Oca ; Don 
Redro O te ro , e s tud ian te ;  D. M igue l  López V e r e a ,  cura de 
A n g e r i t ,  y  Domingo S a lg a d o ,  lab rad o r , acusados de delito de 
infidencia ; el proceso contra dichos acusados por la c itada in 
formación , confrontación y  recolección , y  hecho de todo re la
ción al consejo de guerra  ord inar io  que presidia el coronel D. Pe
dro de la P e ñ a ,  comandante de armas de esta c iudad  de San 
t i a g o ,  con asistencia del asesor de la comandancia  D. Estebau 
de M endoza ,  y  en el que se hallaron de jueces los que se expre
san en la d i l igenc ia  de reunión de dicho consejo, todo bien 
examinado con la conclusión y  d ictámen del comandante Don 
Francisco González y  las defensas tanto verbales como por es
crito de sus respectivos procuradores que con los documentos 
presentados quedan unidos á estos a u to s ;  ha condenado y  con
dena por unan im idad  de votos á D. Domingo Antonio  Otero, 
cu ra  de V i l l a d a b a d ;  D. Domingo Gregorio O te ro ,  presbítero; 
D .  M an ue l  de Pazos F ig u e ro a ,  escribano; D. M ig u e l  Sa lgado , 
cu ra  de E n tre-c ruces ,  y  D. José Osende, cura  de T r a b a ,  á la 
pena de muerte como traidores , siendo fusilados por la espalda.

A  D. Ba ltasar  S a lg a d o ,  secretario del ayun tam ien to  de 
A ro  , a prisión en un castil lo fuera  de la provincia  ín ter in  no 
se pacifique esta y  un año mas. A  D. Jacobo S eñ o rao s , cura  
dé O ca ,  y  a D. Pedro O tero ,  e s tu d ian te ,  á  confinamiento en 
pa ís  libre de facciosos, pero en pueblos d is t in tos ,  por el m is
mo tiempo que el D. Ba l ta sa r ,  quedando bajo la v ig i l a n c ia  de 
las autóridades locales. A  D. M ig u e l  López V e re a ,  cu ra  de 
A n je r iz ,  multado  en el va lor de dos caballos con destino a l  e jé r 
cito de G a l ic ia  , y  apercibido seriamente para lo sucesivo sin 
que pueda volver á su parroquia . A  D. Domingo Sa lgado  se le 
absue lve ,  apercibiéndosele con toda seriedad para lo fu tu ro . Y  
á  todos mancomunadamente en las costas , teniéndose presente 
al pronunciar  este fallo la ley de 17 de A b r i l  de 1821. S a n t ia 
go 17 de Enero de l85 9 .= P ed ro  de la Peña.=Francisco A n to 
nio V a ld é s .—J u a n  Pabon .z :José Casado, zz J u a n  Anton io  Go- 
b iau .^Franc isco  G uerre ro .nM anue l  Pvua y  F igueroa .

San t iago  18 de Enero de l859.i=Pase a l  Sr. aud i to r  de 
guerra para que dé su dictárnen.zzValdés.

Excmo. S r . : Es legal la sentencia que term ina este procedi
m ien to , y  por tanto, que V .  E. le conceda su superior aproba
ción para que se ejecute en todas sus partes. V . E. con mayores 
luces y  en uso de fas facultades que le están confiadas, resolverá 
s! n *° mas justo y  político. S an t iago  2 6  de Enero
de 1859  = ^ XClU0, ^ r,:i2^ e^ ro ^an j u r j°* San t iago  6  de Febrero

Conforme con el dictamen del Sr. auditor apruebo la sen

tencia  a  que se refiere; y  vuelta la causa al fiscal para que 
de acuerdo con el comandante m il itar  de esta c iudad disponga 
su ejecución. Señalo el castillo del Castro de la plaza de V ico  
para pr.s.on de D. Baltasar Salgado , secretario del ay  un tam ien-
d°p n  1 r° V C0Q°- puilt0 ^ c o n f in a m ie n t o ;  y  para residencia 
de D Jacobo Señorans , cura de O ca , |a v i l la  de Rivadeo ; y  
la v i l la  del Ferrol para la de D. Pedro O tero , estud iaute .=Ge- 
romrao Valdes.

Sant iago  6 de Febrero de 1 S 5 9 -T e n ie n d o  en consideración 
que arrepentidos de sus extravíos los presbíteros D. M i»u e l  
S a lg a d o ,  cura de Entre-cruces y  D. José Osende, cura de T r a 
ba , han dado en esta causa firmes garantías de que su conduc
ta sucesiva no se aparta rá  de la senda de la lea l tad ,  y aten
diendo a que mas por debil idad de carácter que perversidad de 
corazón han cedido al terror que para hacerles parte del foco 
conspirador de Bergantiños les inspiraron los sanguinar ios 
agentes de la rebelión, les concedo en nombre de S. M . la a u 
gusta  Reina Gobernadora amplio  indulto de la pena que con 
arreglo a las leyes les ha sido impuesta por la sentencia d ic
tada en el consejo de guerra ordinario  celebrado en esta c iudad 
en 17 de Enero an te r io r ,  confinándolos ínterin  no se consigue 
la completa pacificación de este distrito m i i i t a r  á la plaza”de 
Mallorca.z=Geróniino Valdés.

Sabidos y a ,  no solo en Gal ic ia  por la pública lectura que 
de este ramal se h iz o ,  sino en toda la Península por las ac la
raciones á que dieron luga r  los discursos pronunciados por los 
ores. Diputados en la interpelación hecha al Gobierno de S. M. 
en la sesión de i 8 de Diciembre ú lt imo, el origen y  progreso de 
la causa de que procede este fa l lo ,  y  no menos los grandes in 
convenientes que ha sido fuerza salvar para que las leyes no 
fuesen e lu d id a s , el pueblo gallego se convencerá de que no hay  
poder en la t ierra que libre á los criminales que turban  su so
siego del castigo que la ley les impone. Impasibles como están 
las autoridades encargadas de e jecu tar la ,  ni la exigencia de las 
pasiones políticas las hace an t ic ipar los acontecimientos , ni 
los ocultos y  públicos manejos de los peligrosos enemigos del 
trono de Isabel n  entorpecen la marcha segura de la legalidad 
para poner en evidencia los hipócritas servicios de a lg u n o s ,  y  
la s imu lada inocencia de otros.

El e jemplar de la ám p lia  g rac ia  que á nombre de S. M . la 
augusta  Reina Gobernadora, y  en uso de las facultades que se 

a d ignado confiarme , he concedido á dos de los sentenciados 
á m u e r te , hara conocer que inflexible con los que por su tena
cidad en el crimen no muestran siquiera el arrepentimiento que 
inspira  el temor de un pronto c a s t ig o ,  soy también benigno en 
el cíi culo de mis atribuciones con los que habiendo cedido 
acaso violentamente á secundar los inicuos planes de la rebe
l ión ,  manifiestan sin embargo que la perversidad no tiene to
dav ía  en su corazón hondas raices.zrGeróniuio Valdés.zzEs 
copia.z :E l gefe de E. M . , Francisco Pintado.

Liria  20  d e  F eb rero .

Se sabe que parte de la facción de Chelva se ha l la  en Ges
t a l g a r ,  y  el resto se ha d ir ig id o  á Alpuente.

H an pedido á los pueblos de la línea de la s ierra hasta 200  
baga jes ,  debiendo llevar cada uno dos sacos, ignorándose el o b -  
g e to ,  aunque  es presumible sea para trasportar  granos de la 
parte de la M ancha  atendidas las escaseces que experimentan; 
pues en sus gua r id a s  se han  agotado todos los recursos , y  la 
miseria Jos echa del p a is :  asi es que y a  se determinan á hacer 
expediciones nocturnas en pequeñas part idas á a lgunos pueblos 
de esta R ib e ra ,  sin que les in t im ide la proximidad de nuestra 
columna. ¡ Dios qu iera  que no acaben de perder la vergüenza !

L a  columna sigue  en esta sin novedad. {Id.)

Chiva 22  d e  F ebrero .

L a  facción de A rnau  ha hecho movimiento para arr iba  
sin dejar mas que una pequeña fuerza en Domeño al mando del 
Dulzainero de L i r i a , con objeto de recoger raciones de los pue
blos para cuando vuelva la facción.

H oy salen de aqu i para esa tres facciosos que hace dos dias 
se presentaron en Buñol.

Dicen que es mucha la hambre que pasan , pues si no fuera 
por el buen comportamiento de los de Chelva con ellos les se
r ia  m u y  difícil  poder p a s a r ,  por lo que lodos están m u y  d i s 
gustados ,  y  si asi s i g u e n ,  muchos se nos pasarán. Por aqu i  no 
ocurre novedad. {Id.)

Z aragoza  24 d e  F eb rero .

Gobierno político de esta provincia . -  El b r igad ie r  coman
dante general de Cinco vi l las me dice con fecha 22  del actual 
lo que s igue :

El luoes ú lt im o á las ocho de su m añana fueron presos y  
fusilados por órden de Maroto en Estella los generales rebeldes 
G a rc ía ,  G uergué , Carmona y  S a n z ,  el t i tu lado  intendente 
U rr iz  y  tres sugetos mas que no se sabe quiénes e r a n , c u y a  no
t ic ia  se ha recibido de oficio por dos conductos y  en carta par
t icu lar .  Lo que part ic ipo á  V. S. para su conocimiento y  sa
t is facción.

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento del 
público. Zaragoza 24  de Febrero de l859 .= Is id ro  Perez Roldan .

Según nos h an  asegurado el rebelde Cabrera después de 
aum entar con dos de sus batallones , y  la m ayor  parte de la ca
ballería la facción del cabecilla L langostera ,  al que ha dejado 
por el campo de V is ied o ,  se vino al común de Huesa pernoc
tando el 21 en M uniesa y  el 22 en Azuara  , de donde salió 
el 25  al parecer para H i j a r ,  lo que se supone por haber man
dado l levar á aquel punto los grandes pedidos de granos y  d i 
nero que ha hecho á los pueblos.

El general A ye rve  que se hallaba en Daroca marchó en 
pefseeucion de L lan gos te ra ,  pernoctando el 25  en Monreal.

{Eco d e  A ragón.)

MADRID 2 8 DE FEBRERO.

L as  n o t ic ia s  q u e  hem os r e c ib id o  de  N avar ra  c o n f irm a n  
las q u e  ya  se t en ian  de l  fu s i l am ien to  de  var ios  g e íe s  r e 
beldes. Antes de  to m ar  esta reso luc ión  p ub l icó  Maroto con 
fecha 18 una  p ro c lam a  á sus t ro p as ,  q u e  hace  conocer  e l  
estado de  d e su n ió n  q u e  re in a  e n t r e  los p a r t id a r io s  de Don 
Carlos . E jecu tad o  e l  f u s i l a m ie n to ,  d i r i g ió  e l  m ism o M arojo  
á su p re te n d id o  R e y  un a  c a r ta  p a ra  jus t i f ica r  la  n ec e s id a d  
en  qu e  se h ab ia  v isto  d e  im p o n e r  a q u e l lo s  cast igos ,  y  
o frec iendo  p u b l i c a r  e l v e rd a d e ro  a u to r  d e l  c r im e n  de  q u e  
acusa  a los fusi lados. En co n se c u e n c ia  D. C a r lo s  p ub l icó  
e l  21 en V e rg a ra  un m an if ie sto  en  q u e  d e c l a r a  t r a id o r  a 
Maroto por h a b e r  ab u sad o  de  su conf ianza  , fu s i land o  
unos in d iv id u o s  qu e  t itu la  b en e m é r i to s  , y a ñ a d ie n d o  q u e  
en  la m ism a pena de  t ra id o res  i n c u r r i r á n  cuan to s  a u x i 
l ie n  a l  re fe r id o  Maroto. Esta m an ife s ta c ió n  d e l  P r e t e n d i e n 
te ,  r e c ib id a  el 23 en Este lla  , p ro d u jo  en  la facc ión  bas
tante  in q u ie tu d  y d e sco n ten to ,  d an d o  l u g a r  á q u e  las fue r 
zas q u e  m arch a ro n  con Maroto se su b le v a se n  t r a ta n d o  d e  
íus i la t  l o ;  pero como h u b ie sen  tom ado  su defensa  los ba
ta l lones  c a s te l l an o s ,  se d ice  q u e  p r in c ip ia ro n  á b a t i r s e  
unos con o tro s ,  s in  saberse todav ía  e l  re su ltado .  La m ism a  
in q u ie tu d  y desorden  se h ab ia  e x t e n d id o  á los b a ta l lon es  
q u e  h a b ia n  qu ed ad o  en N a v a r r a ,  s ie n d o  el encono  de los 
de  esta p ro v in c ia  contra  los c as te l lano s  y la  c a b a l l e r í a  d e  
R a im a  seda.

C op iam os l i t e ra lm en te  á  c o n t in u a c ió n  la  p ro c la m a ,  
c a r t a  y m au if ies to  a r r ib a  c itados.

Número l .°  Voluntar ios , pueblos del reino de N avarra  y  
provincias Vascongadas :  Contais cinco años cumplidos de h e 
roicos sacrif ic ios; vuestra sangre copiosamente vertida en ellos, 
la dis ipación de vuestras fortunas é indefinibles padecimientos 
en todos conceptos, corno sori los que habéis prestado y  cons ig 
nado en la historia de vuestra admirable resistencia , aun no 
bastan para satisfacer hoy y  aplacar la codicia de hombres in 
morales , que bajo la sombra siempre del Monarca , y  d i s f r u 
tando de ilusiones y  positivas comodidades, han mirado y  ven 
con fr ia indiferencia vuestras privaciones, fa tigas , y  aurs vues
tra m uer te ,  con tal que les asegure dormir en la m o lic ie ,  y  
a l imentarse á nuestra costa.

Test igos sois del estado lastimoso en que recibí vuestro m an 
do y  dirección , y  lo sois igualmente de los desvelos y  cuidados 
con que he procurado no dar motivo á desmerecer vuestra con
fianza. Si rnis ruegos al Monarca han influido de a lguna m a 
nera en vuestro beneficio, para que se os facil itase lo que en 
just ic ia  os corresponde , aun no he podido conseguir lo , por
que proyectos de contratas en que se amañan combinadas espe
culaciones part iculares han obstruido inis deseos y  alejado de 
mi corazón la esperanza que pude cimentar un din , fundada 
en re iteradas palabras con que se me aseguró no se prescindiría 
de la justa consideración que debeis merecer , l legando á t a l  
extremo la osadía de hombres malvados que impunemente c i r 
culan  noticias en que os in ju r ian  , manifestando que hallándoos 
completamente vestidos y  pagados, nada mas hacéis que a l l i g i r  
las poblaciones: se han propuesto obligarme á que os conduzca 
á pelear contra las fortificaciones enem igas ,  ó sacrificaros eti 
nuevas expediciones, y  cuando han tocado mi tenaz resisten
cia á tamaño desprecio de vuestras vidas han recurrido á la 
tra ic ión y  medios infames para a luc inaro s :  ellos han escrito y  
hecho una publicación escandalosa de papeles apócrifos y  su b 
versivos ; han declamado en cal les, p laz as , y  aun en el c laustro  
austero y  piadoso , ideas de anarquía  , de sedición y  de sangre ; 
y  ellos en fin han ambicionado con crim ina l  y  ostensible em 
peño envolveros en nuevas desgracias y am argu ras  en cambio 
de vuestros sinsabores é incomparables ca lam idades ,  ob ligándo
me los partes que con tales justiflcriLivos me fueron á Tolosa 
d ir ig idos á trastornar mi p lan ,  y  tener que venir presuroso á 
este suelo de honor,  de lealtad y  va lo r ,  con el fin de cas t igar  
la g ravedad de tales excesos.

Vosotros todos sabéis los hechos, porque su notoriedad es 
genera l ;  ignoráis que he pedido tres veces al M onaica por con
ducto de respetables personas que están á mi lado la separación 
de un mando que no pretendí,  pero que una vez admit ido no 
lo mancharé con la ignominiosa afrenta : he observado vuestra 
constancia ;  he notado vuestro d isgu sto , y lleno de reconoci
miento á la reputación fraternal que os merezco, moriré entre 
vosotros; pero os juro no permitiré por mas tiempo el t r iu n fo  
de la a r te r ía ,  de la codicia y del engaño.

Presos los autores inmediatos que provocaban una sedición 
m i l i t a r ,  he mandado ejecutar en sus personas un ejemplar cas
t ig o ,  que creo pondrá freno á maquinaciones que podrían h a 
cer interminables vuestros traba jo s ; y  acaso , inuti l izándolos, 
haceros llorar el mas alto grado del infortunio . El r igor de 
las penas que establecen las leyes m il itares acaba de hacerse 
sentir, y  seré inexorable para aplicarlo á cua lqu ie ra  q u e ,  o lv i
dándose de sus sagrados deberes , traspase el l ím ite  de los m is
mos. Cuando se calme el primer gérraen revolucionario  en que 
han pretendido envolveros, yo mismo os presentaré la justifi
cación legal que practicaré con el consejero de Guerra auditor 
general del e jé rc i to ,  a quien iré entregando todos los compro
bantes que obran y a  en mi poder. Voluntarios y  nobles hijos 
de este reino y  provincias Vascongadas :  j V i v a e l  Rey: v iva  
la subord inación ; y  sea nuestro l ema :  Religión ó m uerte ,  y  
restauración de nuestras an t iguas  leyes , por cuyos principios 
moriremos todos, y  lancemos fuera de nuestro lado todo hom
bre ambicioso que no coopere eficazmente al triunfo de la cau
sa que defendemos, y  por lo que veis cubiertos de luto y  de 
pobreza á vuestros padres y  pueblos que os vieroo nacer. Este
lla y  Febrero 18 de 1859. El gefe de E, M. G .^Rafae l  M a 
roto.

Núm. 2.° Carta  d ir ig id a  al Soberano por su general M a 
roto. n S e ñ o r :  La indiferencia con que V. R. M . ha escuchado 
mis clamores por el bien de su justa causa desde que tuve la 
honra de ponerme á sus R. P. en el reino de Portuga l  para de
fenderla , y  mas particularmente desde mis ag r ia s  contestacio
nes con el general M oreno, oscureciendo y  despreciando mí 
part icu lar  servicio prestado en la batal la sostenida contra el re
belde Espartero sobre tas a lturas de A r r ig o r r ia g a  ,  la que pudo



y debió haber presentado el térm ino de la g u e rra , puesto que
el enemigo contaba solo por aquel entonces con el resto de muy 
pocas fuerzas después de que Bilbao hubiera sucum bido encer
rado en él todo su ejército con la división inglesa , am ilanado 
y sin recursos para subsistir ocho d ia s , herido su caudillo , y 
con la positiva confianza que yo tenia de que un solo hom bre 
210 podia escaparse, y de consiguiente la franca m archa de 
V . M. para M adrid  , evitando con su ocupación los arroyos 
de sangre que han corrido posteriorm ente, me ha puesto en el 
duro  caso, no de faltar á Y. M ., como habrán procurado h a 
cerle creer mis enemigos personales, ó por mejor decir los de la 
causa de V. M . , sí de adoptar algunas medidas que asegura
rán  el orden para en lo sucesivo , la sumisión y d isciplina m i
lita r y el respeto que las demás clases y personas deben tener
me por el preferente encargo á que he llegado con honor y  
constantem ente, sirviendo con u tilidad á m i pa tria  y  á mi 
Rey.

Es el caso, Señor, que he m andado pasar por las arm as á 
los generales G u ergué, García , Sanz, al brigad ier Carm ona, 
al intendente U riz , y que estoy resuelto , por la comprobación 
de un atentado sedicioso, para hacer lo mismo con otros varios, 
que procuraré su captura sin m iram iento á fueros ni d is tinc io 
n es , penetrado deq ue  con tal medida se asegurará el triun fo  
de la causa que rne comprometí á de fen d er, no siendo solo de 
V. M. cuando se interesan millares de vivientes que serian víc
timas si se perdiera ; sirviéndom e en el dia para el apoyo de 
mis resoluciones la voluntad  general tan to  del ejército como de 
los pueblos, cansados ya de su frir la m archa tortuosa y venal de 
cuantos han d irig ido  el tim ón de esta nave venturosa cuando 
ya divisa el puerto de su salvación.

Sea alguna v e z , mi Rey y Señor , que la voz de un  vasallo 
fiel hiera el corazón de V. M. para ceder á la razó n , y  escu
charla aun cuando no sea mas que porque conviene; seguro, 
como debe estarlo , de que el resultado le patentizará el engaño 
y particulares miras de cuantos hasta el dia han podido acon
sejarle.

En manos de Y. M. está, señor, la medida mas noble, mas 
sencilla y mas infalible para conciliario todo. N o desconoce 
Y. M. el gérmen de discordia que se abriga y sostiene por per
sonajes en ese cuartel Real ; mándeles Y . M. m archar inm edia
tamente para F rancia , y la p a z , la arm onía y el contento re i
nará en Indos sus vasallos; de lo contrario  , señor , y cuando las 
pasiones llegan á tocar su térm ino de acaloramientos, los aconte
cimientos se m ultiplican y se enlazan las desgracias, que siem
pre debeu estimarse corno ta les, la precisión de proceder contra 
la vida desús semejantes.

Resuelto he estado para retirarm e al lado de mis hijos , por
que y o , señor, no vine á servir á V. M . por buscar fo rtuna ni 
reputación ; pero al presente no puedo ya verificarlo , consagra
da mi existencia al bienestar y felicidad de los pueblos y  del 
ejército que pertenece á estas p rov in cias , y  por lo tanto ruego 
á V. M. de nuevo se preste á conceder lo que todos desean , y 
que tal vez facilitará el térm ino de una guerra  que inunda el 
suelo español de sangre inocente , vertida al capricho y  a la fe
rocidad de algunos ambiciosos.

Tengo detallado á Y . M . repetidas veces las personas que 
por sus hechos han buscado la odiosidad general , y  m uy cer
ca de sí tiene las que merecen o p in ió n , no solo en tre nosotros; 
llámelas Y . M. á su lado para la dirección y  consejo en todos 
los asuntos que particularm ente en el dia nos a g ita n ,  y Y. M . 
se convencerá de haber dado el pun to  mas prudente y acertado.

Sabe Y. M. que tiene sepultados en rigurosas prisiones por 
años enteros á gefes benem éritos, que la em ulación ó la mas 
negra in triga indudablem ente pudo presentar á Y . M. como 
crim inales ó tra idores, bajo cuyo p rincip io  se form ó una causa 
que la malicia tiene oscurecida con adm iración de la Europa 
en te ra , y Y . M. debe conocer que hay un  em peño singular de 
sostener el concepto que arrojó desde luego su Real decreto que 
le hicieron firmar y publicar después de su regreso á estas pro
v inc ias; y Y. M. no habrá olvidado cuanto  sobre este p a rti
cular tengo dicho al Secretario D. José A rias Tejeiro para ve
n ir  en conocimiento de quién es el au to r de tan to  compromiso.

Yo debo salvar mi opinión y justificar mi com portamieuto 
á la faz del m undo entero que me observa ; y por lo tanto me 
perm itirá Y . M. que d é 'a l público por medio de la im prenta 
esta mi reverente manifestación ; asi como sucesivamente todo 
cuanto haga á referencia á tales particulares. Dios guarde la 
R. P. de V. M. dilatados años para bien de sus vasallos. C uar
tel general de Estella 20 de Febrero de í8 3 9 .= S e ñ o r.-A  L. R. 
P. de Y . M .=Su vasallo y g en era l, R afael Maroto.z=Es copia.

N úm . 5.° Y oluntarios fieles vascongados y  navarros.nE l 
general D . Rafael M aro to , abusando del modo mas pérfido é 
indigno de la confianza y la bondad con que le habia d is tin 
guido á pesar de su anterior conducta, acaba de convertir las 
armas que le habia encargado para batir á los enemigos del tro 
no y del altar contra vosotros mismos. Fascinado y engañando 
á los pueblos con groseras calum nias, a la rm and o , excitando 
hasta con impresos sediciosos y llenos de falsedades á la insu
bordinación y á la an a rq u ía , ha fusilado sin preceder form a
ción de causa á generales cubiertos de gloria en esta lucha y  á 
servidores beneméritos por sus servicios y  fidelidad acendrada, 
sum iendo mi paternal corazón en am argura. P ara lograrlo ha 
supuesto que obraba con mi Real ap robación, pues solo asi po
dría  encontrar entre vosotros quien le obedeciese. N i la ha ob
tenido , ni la ha solicitado , ni jamas la concederé para arbi
trariedades ni crímenes; conocéis mis p rincip ios; sabéis mis in 
cesantes desvelos por vuestro bienestar y  por acelerar el té r
m ino de los males que os afligen. M aroto ha hollado el respeto 
debido á mi soberanía y  los mas sagrados deberes para sacrifi
car alevemente á los que oponen un dique insuperable á la re
volución u su rp ad o ra , para exponeros á ser víctim as del enem i
go y  de sus tram as. Separado ya del mando del ejército , le de
claro tra id o r, como á cualquiera que despuesde esta declaración, 
á que quiero se dé la m ayor p ub lic id ad , le auxilie d obedezca! 
Los gefes ú autoridades de todas clases, cualquiera de vosotros 
está autorizado para tratarle  como tal si no se presenta inm edia
tam ente á responder ante la ley. He dictado las medidas que las 
circunstancias exigen para fru stra r este nuevo esfuerzo de la 
revolución, que ab a tid a , im po ten te , próxim a á sucum bir,so lo  
en él podia lib rar su esperanza. P ara ejecutarlas, cuento con 
mi heroico ejército y con la lealtad de mis amados pueblos, bien 
seguro de que ni uno solo de vosotros al o ir mi voz, al saber 
mi vo lu n tad , se m ostrará ind ig no  de este suelo , de la justa y 
sagrada causa que defendem os, de las filas á que me glorío de 
m archar e! primero para salvar el tro n o , con el auxilio de D ios,

de todos sus enem igos, ó perecer si preciso fuere entre vosotros. 
Real de Y ergara 21 de Febrero de 1839.—Cárlos.—Es copia.— 
L u ch aua .

CO RRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Onda 17 de Febrero. La casualidad ha hecho llegar á  

mis manos una com unicación que con esta fecha ha d irig ido  
el general Y an -H alen  al rebelde C abrera , cuya copia rem ito. 
Por ella verá Y . todo lo que se propone al caudillo  de la re
belión en estas provincias para regularizar la guerra a m uerte 
que nos hace , y que si no se consigue, la odiosidad del m un 
do entero deberá caer sobre el hom bre que bautiza la causa de 
la re lig ió n , que dice defiende, con rios de sangre.=:Queda de 
V. afectísim o servidor y am igo .nM . A.

Documento que se cita.
E jército  de operaciones del C entro. =  Secretaría de cam pa- 

ña.zzEn todas las comunicaciones que he d irig ido  á Y . desde 
que me rem itió su p rim era , fecha en Caudiell en 3 de N o 
viem bre, le he ¡manifestado éstar pronto  á un  cange general 
de prisioneros , siempre que cesase de m atar á los que caian en 
su p o d er, como lo habia hecho desde el 2 de O ctubre hasta la 
fecha en que escribia con todos los pertenecientes á este ejérci
to ,  á la M ilicia nacional ó ¿ cuerpos francos de estas p ro v in 
cias. E n 22 de D iciem bre bien lacónicamente me ceñí á lo que 
tan to  interesaba á la hum anidad , repitiéndole que estaba 
pronto á un cange geueral y á rein tegrar los 103 prisioneros 
que me reclam aba, al momento que V . revocase de hecho y por 
escrito su declaración de guerra sin cu a rte l, pues se hace im 
posible tra to  alguno con quien asi lo verifica.

La contestación de V. debió ser term inan te y  al objeto; 
pero no fue as i, y  los únicos indiv iduos que h an  caido en su 
poder desde aquella fecha , que fueron 1 o fic ia l, 1 sargento,
1 cabo y  17 soldados que se entregaron por capitu lación en el 
castillo de Borriol ofreciéndoles conservarles las v id a s, fueron 
fusilados á los tres dias, uno en Alcora y los demas cerca de G ü
ila , lo cual está probado por la com petente sum aria que m an
dé in s tru ir  al efecto.

Cuando todos estos son hechos, veo por com unicaciones de 
V . á diferentes autoridades , y por lo que manifiestan los des
graciados interesados, supone soy yo el que me niego á un  can- 
ge g e n era l, lo que está m uy distante de la v e rd a d , no viendo 
en su conducta mas que el deseo de que acaben de espirar del 
modo mas espantoso los 53 prisioneros que tenia en 2  de O c
tubre ú ltim o ; la diferencia de este núm ero al de los que 
existen en el d ia ,  es la prueba mas incontestable del tra to  que 
se les da , que com parándola con las bajas de los prisioneros de 
V. que existen en nuestros depósitos , dem ostrará al m undo en
tero de qué parte está la ju s tic ia , la verdad, la religión y la 
filantropía. N o ignoro que en el tránsito  desde, el H orcajo á 
Beuifasar fueron muertos hasta con piedras los prisioneros que 
por hallarse exánimes no podían an dar ; que en el mismo B e- 
n ifasar han  m uerto en solo dos dias 59 soldados de m iseria y  
f r ió ;  y  á fin de salvar las vidas de los desgraciados que hasta 
hoy han  podido resistir á semejante tratam ien to , y q u ita r  á V . 
el menor pretexto para concluir con ellos, no creo hum illación 
ni debilidad el proponerle como te propongo, p ron to  á cum 
plirlo  religiosam ente por mi p a rte , los artículos siguientes:

1.° Las vidas de cuantos prisioneros de guerra existen en 
el dia en los depósitos, ó se hagan en adelante por una y otra 
p a r te , serán respetadas, dándoles un tra to  igual al que dan las 
naciones cu ltas , y para asegurarse de ello con todas las pre
cauciones que exige la g u e rra , podrán pasar á los depósitos co
misionados especiales á fin de cerciorarse y exigir la total ig u a l
dad del tra ta m ie n to , que en todos conceptos debe ser el mismo 
para todos los prisioneros.

2.° N o se considerará nunca como prisioneros de guerra I 
los no alistados en el ejérc ito , en los cuerpos ó partidas francas 
y  en la M ilicia nacional que lo sean al ser cogidos.

3.° E n consecuencia de los artículos anteriores se verificará 
un cange general de prisioneros clase por clase , precediendo á 
él por parte del general en gefe del ejército del Centro la en tre
ga de los 103 prisioneros que no se habían devuelto.

4»° La diferencia de m ayor núm ero que resulte por una y  
o tra parte será cangeada tan  pronto como la otra lo p roponga, 
por tenerlos ya en su poder , y en n ing ú n  caso se podrá ne
gar n inguna de ellos á verificarlo.

5 ° Desde la fecha de este convenio cuantos se pasea á una 
ti o tra parte no tendrán derecho á ser tratados como prisione
ros de guerra , si son cogidos, y su frirán  la pena que les m ar
ca la ley establecida por el que los aprehenda.

6.° Este tratado obliga á su exacta observancia , tan to  á 
los gefes de las fuerzas beligerantes que lo firmen , como á to 
dos sus sucesores, m ientras dure  la g u e r ra ,  y á cuantos d e 
pendan de unos y otros que se comprometen hacerlo cum plir.

7.° La ejecución del cange general será arreglada por ara
bas partes lo mas pronto posib le, nom brándose los com isiona
dos al efecto provistos de las listas clasificadas que cada uno 
debe tener de los prisioneros que existan en sus respectivos de
pósitos.

Este es el convenio que propongo á V . , y  en él verá el 
m undo entero que ni yo ni el Gobierno de S. M. la Reina so
mos los causantes de tan ta inocente víctim a sacrificada. D ios 
guarde á Y . muchos años. C uartel general de O nda 17 de 
Febrero de 1839. =  Antonio Y an-H alen . r=Sr. D . R am ón C a - 
b re ra , gefe superior de las fuerzas enemigas.

Valencia 24  de Febrero. E l 19 fue aprehendido en el 
pueblo de Olmos de Santa E u fem ia 'p o r una partida de tropa á 
las órdenes del sargento Ju liau  Cerezo, el latro-faccioso Ju lián  
G óm ez, alias Cautora! , ocupándole caballo y arm as, el cual 
había sido pasado por las.armas en justo castigo de sus atroces 
crímenes, con lo cual queda libre el pais de uno de sus mas en
carnizados opresores.

El fusilam iento de los cabecillas Sedaño, M odesto, A rroyo , 
N iebla y demas compañeros que anuncié á V V . en mi an terior, 
no ha podido tener efecto porque al tiem po de irse á poner en 
cap illa , se recibió orden del cap itán  general para que se in s tru 
yesen algunas diligencias preparatorias que identificasen sus 
personas y delitos.

Los cabecillas Ju a n ito , A m erlé , y  H ierro , después de es
carm entado el segundo, se hallan  incorporados, y con una 
fuerza como de 20 hombres sin caballos, en Yalderredible. N o

h ay  recelos de que h agan  co rre ría s , ocupado el pun to  de Her
rera , y  au m entándose, como nos proponem os aum entar su 
guarn ición  con 20 caballos mas.

El dia 19 del corriente volvió á  aparecer Escalera por la 
Y a ld av ia , acom pañado de otro desconocido en el p a is ; y en fu
recido contra todos los vecinos ind istin tam en te  de los pueblos 
que recorrió , por creer que habían  co n trib u ido  á  la destrucción 
de su cuadrilla  , cometió infin idad de excesos.

BOLETIN DE COMERCIO.

Cotización del dia 27 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  lib ro  á 5 p o r 100 , 00.
T ítu los al po rtador del 5 por 1 0 0 , l 8 f  con cupones al con

tad o : 1 8 } , i ,  trece dieziseisavos, f  y 1 8 f  á v. f. ó vol. con 
cupones.

Inscripciones en el g ran  libro  á  4  Por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no conso lidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem  sin in te ré s , 5 cinco dieziseisavos á v. f. 

ó vol. á prim a de } por 1 0 0 : 4é * v* ^  ® vo #̂ ® Pr ima ^e i  pot 
100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F e rn a n d o , 00 .
CAMBIOS.

L ondres, á 90  d ia s , 38}  á §. C o ru ñ a , 1} d.
P a ris , 1 6 -4  papel. G ran ad a , 1} id .

M á la g a , $ b.
S a n ta n d e r , 1} d .

A lican te , par. S an tiag o , 2  id .
B arcelona, á ps. f s . , par á  } b. Sevilla , 1} h.
B ilbao , 1} d. V alencia , par.
C ád iz , }  b. Z arago za , 2 á 2 }  d.

Descuento de le tra s , á 6  por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES*

E n tre g a  d e l m es d e  D IC IE M B R E  a n te r io r  co n  e l a p é n 
d ic e , ín d ic e  g e n e ra l y p o r ta d a ,  q u e  to do  fo rm a m as de  20 
p liegos d e  im p res ió n .

Se v e n d e  en  el d e sp a c h o  d e  d ic h a  I m p r e n ta  á  3 rea les 
ta n to  e n  ram a  com o en  rú s tic a .

D e n tro  d e  b reves d ias  se h a l la r á n  e n c u a d e rn a d o s  en  
u n  v o lu m e n , ta n to  á la r ú s t ic a ,  com o en  p a s ta , las doce 
e n tre g a s  d e l a ñ o  a n t e r i o r , co n  e l c o rre s p o n d ie n te  a p é n 
d ice  é ín d ic e  g e n e ra l.

E l a p é n d ic e  es m u y  in te re sa n te  p o rq u e  co n tie n e  
m u c h as  R ea les  ó rd e n e s  re la tiv a s  á  la  a d m in is tra c ió n  d e  
ju s tic ia .

A p r in c ip io s  d e l m es p ró x im o  se h a l la r á  d e  v e n ta  la  
en tre g a  d e  E n e ro  d e  es te  a ñ a

ANUNCIOS.

Liceo artístico y  literario.
M añana viernes 1.° de M arzo d a rá  p rinc ip io  á las siete y  

media de la noche las lecciones de arqueología de las artes, sus
pendidas hasta el presente por enferm edad del profesor D . Ba
silio Sebastian Castellanos.

La cátedra de h is to r ia , á cargo del Sr. D . A ntonio  G il y  
Z á ra te , tendrá lugar los m artes, y la de crítica por D . E uge
nio M oreno los sábados, am bas á la misma hora.

Sigue abierta la m atrícula en la secretaría del L iceo , en casa 
del Sr. duque de V i Haber mosa. M adrid  28 de Febrero de 1838.— 
E l secretario gen era l, N arciso P. Colomer.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche. Se ejecutará una  va

riada función com puesta de las piezas siguien tes:
1.° L A  C U A R E N T E N A , comedia g rac io sa , en u n  acto.
2 .° Sinfonía.
5.° E L  C O M P O S IT O R  Y  L A  E X T R A N G E R A , dram a 

interesante en u n  a c to , m uy aplaudido en todas sus represen
taciones.

4-° Interm edio de baile.
5.° E L  T O N T O  A L C A L D E  D IS C R E T O , d ivertido  sai

nete.

C R U Z . A  las siete de la noche.

C H IA R A  D I R O SE M B E R G . 
ópera m u y  a p la u d id a , en dos a c to s , música del m aestro Riccí.


